
Expediente: 642/25-I1
Carátula: ALARCON JOSE YILO Y OTROS C/ AGÜERA TORO RUBEN EDUARDO Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 20/03/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - AGÜERA TORO, Ruben Eduardo-DEMANDADO/A
20285371563 - ALARCON, Jose Yilo-ACTOR/A
20285371563 - ALARCON, Jorge Manuel Angel-ACTOR/A
90000000000 - TRANSPORTE EXPREBUS S.R.L., -DEMANDADO/A
90000000000 - SEGUROS BERNARDINO RIVADAVIA COOPERATIVA LIMITADA, -DEMANDADO/A
27418167500 - JALAF BALLESTERO, JUAN ESTEBAN-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 642/25-I1

*H102336047275*
H102336047275

Juzgado Civil y Comercial Común XIII nom

JUICIO: “ALARCON JOSE YILO Y OTROS c/ AGÜERA TORO RUBEN EDUARDO Y OTROS s/
DAÑOS Y PERJUICIOS" - Expte. N° 642/25-I1 INCIDENTE DE REGULACION DE HONORARIOS
P/P MEDIADOR JUAN E. JALAF BALLESTEROS

PROVEÍDO DE ESCRITO OTROS - POR: JALAF BALLESTERO, JOHANA - 18/03/2026 12:11

San Miguel de Tucumán, marzo de 2026. 1- En los términos de la presentación que antecede, previo
a proveer lo pertinente afin de dar cabal cumplimiento con las exigencias de los arts. 34 de Ley
6.059 y 35 de Ley 5.480 presente el comprobante de pago de boleta Ley 6.059. 2- Agréguese. De la

planilla presentada por su propio derecho por el Dr. JUAN ESTEBAN JALAF BALLESTERO, traslado
por el término de cinco días a TRANSPORTE EXPREBUS SRL, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el

art. 612 del CPCCT. Traslado incorporado al expediente digital. Art. 187 CPCCT. Notificaciones
digitales. Art. 199 CPCCTr 642/25-I1 MFJ

Actuación firmada en fecha 19/03/2026

Certificado digital:
CN=VALLADARES IRAMAIN Esteban Jose, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20281471083

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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